RES.  Nº3997/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001479, Ent. Nº5862/2016)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), referente al incremento de asignación presupuestal proyectada en el marco de los convenios suscritos con las Intendencias Departamentales, con la finalidad de reintegrar los gastos correspondientes al subsidio de boletos de estudiantes del interior del país; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31 de marzo de 2014, se aprobaron los convenios suscritos con fecha 17 de febrero de 2014 con las Intendencias de Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres, con el objeto de promover el transporte departamental gratuito de los estudiantes menores de 18 años que cursen el primer ciclo y menores de 20 años que cursen el segundo ciclo de enseñanza media pública desde su domicilio al centro de enseñanza mediante la compensación económica de las empresas de transporte colectivo por un monto de $109:962.909;

                               
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 12 de marzo de 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora en el MTOP la intervención del gasto derivado de las transferencias a realizarse en el marco de los convenios suscritos; 


   
3) que por informe de fecha 27 de junio de 2016, la Dirección Nacional de Transporte expresa que para cubrir las necesidades del ejercicio 2016 es necesario solicitar un incremento presupuestal de $22:027.942 ;

                               
4) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 21 de setiembre de 2016, se dispuso reforzar en el Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 ”Dirección Nacional de Transporte”, Programa 348 “Educación Media” en la Financiación 1.1 “Rentas Generales “, Objeto del Gasto 579/014” Subsidio boletos estudiantes Interior Área Metropolitana” por la suma total de $15:000.000;

                           

5) que en esta oportunidad se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza el gasto de la suma de $15:000.000  a fin de atender el pago del “Subsidio de boletos estudiantes Interior Área Metropolitana “(Objeto del gasto 579/014);

                            
6) que se adjunta documento de afectación Nº 000423 de fecha 28 de setiembre de 2016 por la suma de $15:000.000 con cargo al Programa 346, Proyecto 000, Objeto del Gasto 579, Auxiliar 014, Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 007 Dirección Nacional de Transporte;

       
CONSIDERANDO:
1) que la Ley de Presupuesto Nacional Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, para el ejercicio 2016, el proyecto tiene asignada una partida presupuestal de $291.376.235;

                                       
2) que el Artículo 41 de la ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005, faculta al Poder Ejecutivo para disponer del 6% del total del Presupuesto Nacional de los Grupos 1,2,5 y 7, en refuerzo de los mismos;

     
3) que la citada norma establece que los refuerzos y habilitaciones que se  autoricen al amparo de la misma, se efectuarán siempre con acuerdo del Ministerio de Economía y Finanzas previo informe de la Contaduría General de la Nación;


4) que si bien consta en los presentes obrados la  Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, no consta el informe previo de la Contaduría General de la Nación requerido;
         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Publicas la intervención de la suma de $15:000.000, previa verificación de lo informado por la Contaduría General de la Nación, y de la imputación del mismo al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Una vez dictada la Resolución deberá remitirse copia de la misma al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver los antecedentes a  la Administración actuante. 
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